
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo (Valle), 20 de enero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente trámite. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicación:      76-622-40-03-001-2022-00310-00 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:   Banco Davivienda S.A. 

Demandado:      José Julián Ruge Poveda 
Auto:                 0091 

 
Como quiera que dentro del término legal concedido a la parte 
demandante para que corrigiese las falencias puestas en conocimiento a 

través de auto No.2355 del 19 de diciembre de 2022, guardó silencio, 
forzoso deviene disponer el RECHAZO de la presente demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva con Garantía Real 
promovida por el Banco Davivienda S.A. en contra del señor José Julián 

Ruge Poveda, por los motivos antes señalados.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESEN las presentes diligencias, 

previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores. 
   
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
  

Roldanillo, 23 de enero de 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

  
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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